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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA NÚMERO  294-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., agosto dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción impetrada por la señora JANET 

CORREA SEGURA, identificada con la C.C. No. 51.742.890, agente oficiosa de 

su padre GUILLERMO CORREA CORREA, identificado con C.C. No. 2.922.847, 

contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS 

S.A.., identificada con NIT. No. 900.156.264-4, por vulneración a los derechos 

fundamentales constitucionales de salud, a la vida y a la integridad física. 

 

ANTECEDENTES 

 
La señora JANET CORREA SEGURA, identificada con la C.C. No. 51.742.890, 

agente oficiosa de su padre GUILLERMO CORREA CORREA, identificado con 

C.C. No. 2.922.847, presenta acción de tutela contra la NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A.., para que se pronuncien 

sobre las pretensiones en favor de su padre GUILLERMO CORREA CORREA, 

consistentes en que se autorice y brinde efectivamente una ENFERMERA, que 

dicho servicio sea prestado de forma continua y garantizando el principio de 

integralidad del servicio de salud. 

 
Fundamenta su petición en el artículo 48, 49, 11, 44, de la Constitución Política 

de 1991. 

 

ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante auto de julio (19) de dos mil veintidós (2022), dispuso dar 

trámite a la presente acción de tutela y notificar a la entidad accionada mediante 

correo electrónico, a fin de que ejerciera su derecho de defensa y contradicción 

frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte accionante y enunciados 

en el acápite de antecedentes de esta providencia.  

 
La accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS 

S.A.., en alguno de los apartes de la respuesta relacionó lo siguiente: 
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 “LAURA NATALIE MAHECHA BUITRAGO, mayor de edad, domiciliada y 

residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.013.599.508 de Bogotá y T.P. No. 282.358 C.S de la Judicatura, actuando en mi 
calidad de apoderada de la Entidad Promotora de Salud NUEVA EPS S.A., conforme 
a poder que adjunto, comedidamente y dentro de la oportunidad procesal, me 
permito dar respuesta a la acción de Tutela indicada en la referencia”. 

 
“Me permito informar al Despacho que NUEVA EPS S.A., ha venido asumiendo 
todos los servicios médicos que ha requerido el paciente GUILLERMO CORREA 
CORREA CC 2922847, en distintas ocasiones para el tratamiento de todas las 
patologías presentadas en los periodos que ha tenido afiliación con la EPS, siempre 
que la prestación de dichos servicios médicos se encuentre dentro de la órbita 

prestacional enmarcada en la normatividad que para efectos de viabilidad del 
Sistema General de Seguridad social en Salud ha impartido el Estado colombiano. 
Así las cosas, NUEVA EPS garantiza la prestación de los servicios de salud dentro 
de su red de prestadores según lo ordenado por el médico tratante y de acuerdo 
con la Resolución 2292 de 2021 y demás normas concordantes”. 
 
“En ese orden de ideas, se enfatiza en que NUEVA EPS no presta el servicio de 

salud directamente, sino a través de una red de prestadores de servicios 
de salud contratadas, las cuales son avaladas por la secretaria de salud del 
municipio respectivo; dichas IPS programan y solicitan autorización para la 
realización de citas, cirugías, procedimientos, entrega de medicamentos, entre 
otros, de acuerdo con sus agendas y disponibilidad”. 
 
“Una vez revisada la base la base de afiliados de Nueva EPS, se evidencia que 

GUILLERMO CORREA CORREA CC 2922847, se encuentra en estado ACTIVO 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud a través de Nueva EPS en el 
RÉGIMEN CONTRIBUTIVO”. 
 
“Conocida la presente acción de tutela por nuestra área jurídica, se trasladó al área 
técnica correspondiente de Nueva EPS con el fin de que realizaran el 

correspondiente estudio del caso revisando la prescripción y su pertinencia para el 
paciente, las tecnologías que efectivamente se encuentran excluidas de los 
beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud y sobre aquellas que 
deben ser asumidas por otra entidad con cargo a recursos diferentes a los del 
Sistema de Salud, así mismo, gestionar lo pertinente, quien informa: 

 
• “Con relación a la prestación del servicio de AUXILIAR DE ENFERMERIA 

8 HORAS DIURNAS A DOMICILIO, “NO SE ENCUENTRA ORDEN MEDICA 
PARA DAR TRAMITE.” 
 

• “Con relación a la prestación del servicio de ATENCION [VISITA] 
DOMICILIARIA. POR MEDICINA GENERAL, “AFILIADO TIENE 
AUTORIZADO APOYO EN RADICADO NUMERO 226166657 PARA IPS 
PROYECTAR SALUD-IPS SAN ANGEL FAVOR VALIDAR PERTINENCIA DE 

AUXILIAR Y/O CUIDADOR.” 
 

 “Sin embargo, conforme lo manifestado por el área encargada, se puede evidenciar 
del escrito de tutela que la accionante menciona que el médico tratante ha 
determinado la no pertinencia de la prestación del servicio por lo que no se aporta 
orden médica, ya que así mismo se percibe que las actividades para las que solicita 

apoyo son actividades de la vida cotidiana que deben de ser asistida y prestadas 
por familiar del paciente conforme se expondrá más adelante: 
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“Señor Juez, es claro que no obra en el expediente prescripción médica y conforme 

al criterio profesional ya se la ha valorado e informado a la accionante que no 
cumple con los criterios necesarios para la autorización del servicio de enfermería, 
por lo que es preciso indicar que, la pertinencia de la formulación está radicada 
únicamente en el profesional de la salud, es él el idóneo y experto en determinar 
los requerimientos conforme la valoración realizada y contacto con el paciente 

según su diagnóstico médico, lo anterior conforme la Ley Estatutaria de la Salud, 
Ley 1751 de 2015 en su Artículo 17”. 
 
“Reiteramos por su importancia, el profesional tratante es el actor idóneo 
para determinar el tratamiento y las intervenciones requeridas por el 
paciente con base en el análisis del caso, mas no lo son los familiares, el 

propio usuario o los entes judiciales, así las cosas NO SE PUEDE OBVIAR 
LA IMPORTANCIA DE LA PRESCRIPCIÓN MÉDICA en el desarrollo del 
proceso de diagnóstico y tratamiento”. 
 
“Los recursos del Sistema de Salud son finitos, tal como lo define la Corte 
Constitucional en Sentencia T-760 de 2008, recursos que deben ser destinados 
exclusivamente a la prestación de tales servicios debidamente determinados y 

señalados por el médico tratante del paciente, por lo tanto, se reitera, no puede 
ordenarse la autorización de servicios eventuales, lo que puede generar una 
demanda desmedida por parte del actor”. 
 
“Como evidencia lo anterior, no existe orden medica en la que se ordene servicio 
requerido, por lo cual se trae a colación lo indicado por La Corte Constitucional 
quien ha resaltado que en el Sistema de Salud, quien tiene la competencia para 

determinar cuándo una persona requiere un procedimiento, tratamiento, 
o medicamento para promover, proteger o recuperar su salud es, prima 
facie, el médico tratante, por estar capacitado para decidir con base en 
criterios científicos y por ser quien conoce de manera detallada la condición de 
salud del paciente. La importancia que le ha otorgado la jurisprudencia al concepto 
del médico tratante se debe a que éste (i) es un profesional científicamente 

calificado; (ii) es quien conoce de manera íntegra el caso de su paciente y as 
particularidades que pueden existir respecto de su condición de salud y (iii) es 
quién actúa en nombre de la entidad que presta el servicio”. 
 
“NUEVA EPS no ha vulnerado los derechos constitucionales de carácter 

fundamental del accionante, ni ha incurrido en una acción u omisión que ponga en 
peligro, amenace o menoscabe sus derechos. Todo lo contrario, se ha ceñido en 

todo momento a la normatividad aplicable en materia de Seguridad Social en 
Salud. Debido a ello, habida cuenta que no existe vulneración de los derechos 
fundamentales de la accionante, que fuese atribuible a NUEVA EPS, la solicitud de 
tutela de la referencia carece de objeto”. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos:  

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

Como  efectivamente  se  trata  de  un  derecho  fundamental, es  del caso hacer 
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algunas: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1.-De la procedencia de la acción de tutela 

La  Acción  de  Tutela,  es  un  mecanismo  constitucional,  cuyo  objeto son los 

Derechos  fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 
Además,   constituye   un   mecanismo   de  origen  constitucional  de  carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del  caso concreto,  tenemos  que  la  acción invocada se centra en obtener 

respuesta a la solicitud enunciada en el acápite de antecedentes de la presente 

providencia. 

 
Sobre  los derechos invocados como vulnerables es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 

Sobre del Derecho a la Salud en apartes de la Sentencia T-124 de 2019, 

relaciona lo siguiente: 

 
(…) “reconoció el derecho a la salud como “fundamental, autónomo e irrenunciable 

y como servicio público esencial obligatorio a cargo del Estado”. En el artículo 6º. 
estableció los principios que lo orientan, entre los que se destacan: i) 
universalidad, que implica que todos los residentes del territorio gozarán del 
derecho a la salud en todas las etapas de la vida; ii) pro homine, en virtud del cual 
todas las autoridades y actores del sistema de salud interpretarán las normas 
vigentes que sean más favorables para proteger el derecho a la salud; iii) equidad, 

referido a la necesidad de implementar políticas públicas dirigidas al mejoramiento 
de la salud de personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de 
especial protección; iv) continuidad, según el cual una vez iniciado un servicio no 
puede suspenderse por razones administrativas o económicas; y v) oportunidad, 
el cual significa que los servicios deben ser provistos sin demoras (...).” 
 
(…) “la sentencia T-121 de 2015, reiteró que el derecho a la salud no está limitado 

a la prestación de un servicio curativo, sino que abarca el inicio, desarrollo y 
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terminación de los tratamientos médicos hasta que se logre la recuperación y 

estabilidad del paciente. La Corte sostuvo que en atención al principio pro homine, 
si existen dudas en torno a si el servicio solicitado está o no incluido dentro del 
plan de beneficios, prevalece el favorecimiento a la prestación efectiva del mismo 
(...).” 

 

En cuanto al Derecho a la Vida, la Corte Constitucional el alguno de los apartes 

de la Sentencia T-444 de 1999, ha señalado lo siguiente: 

    
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha sostenido que el derecho 
constitucional fundamental a la vida no significa la simple posibilidad de existir sin 
tener en cuenta las condiciones en que ello se haga, sino que, por el contrario, 
supone la garantía de una existencia digna, que implica para el individuo la mayor 
posibilidad de despliegue de sus facultades corporales y espirituales, de manera 
que cualquier circunstancia que impida el desarrollo normal de la persona, siendo 
evitable de alguna manera, compromete el derecho consagrado en el artículo 11 

de la Constitución. Así, no solamente aquellas actuaciones u omisiones que 

conducen a la extinción de la persona como tal, o que la ponen en peligro de 
desaparecer son contrarias a la referida disposición superior,  sino  también todas 
las circunstancias que incomodan su existencia hasta el punto de hacerla 
insoportable. Una de ellas, ha dicho la Corte, es el dolor cuando puede evitarse o 
suprimirse, cuya extensión injustificada no amenaza, sino que vulnera 
efectivamente la vida de la persona, entendida como el derecho a una existencia 

digna. También quebranta esta garantía constitucional el someter a un individuo a 
un estado fuera de lo normal con respecto a los demás, cuando puede ser como 
ellos y la consecución de ese estado se encuentra en manos de otros; con más 
veras cuando ello puede alcanzarlo el Estado, principal obligado a establecer 
condiciones de bienestar para sus asociados”. 

 

En lo concerniente al Derecho a la Integridad Física vale la pena indicar lo 

señalado en por la Corte Constitucional en Sentencia T-224 de 2014, así: 

 
“El Estado tiene la obligación de garantizar a todos los residentes la preservación 

de sus derechos a la vida y a la integridad física, como manifestación expresa del 
derecho fundamental a la seguridad personal, entendida como una obligación de 
medio y no de resultado, por virtud del cual son llamadas las diferentes 
autoridades públicas a establecer los mecanismos de amparo que dentro de los 
conceptos de razonabilidad y proporcionalidad resulten pertinentes a fin de evitar 
la lesión o amenaza de sus derechos.” 

 

“Es así como el Estado tiene la obligación de garantizar a todos los residentes la 
preservación de sus derechos a la vida y a la integridad física, como manifestación 
expresa del derecho fundamental a la seguridad personal, entendida como una 
obligación de medio y no de resultado, por virtud del cual son llamadas las 
diferentes autoridades públicas a establecer los mecanismos de amparo que dentro 
de los conceptos de razonabilidad y proporcionalidad resulten pertinentes a fin de 

evitar la lesión o amenaza de sus derechos.” 
  
                      “Por  el  contrario,  cuando quiera que una persona está sometida a una amenaza 

concreta, bien sea ordinaria o extrema, estamos en presencia de la alteración del 
derecho a la seguridad personal, por encontrase en peligro la integridad física o la 
vida según el caso. En estos eventos el Estado tiene la obligación de adoptar los 

mecanismos de protección, con el fin de amparar a aquellos individuos que se 

encuentran sometidos a un nivel de riesgo superior al normal, por su puesto 
siempre que se acrediten al menos sumariamente los hechos que permitan deducir 
la existencia de una amenaza real.” 

 
SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA 

 
La Corte Constitucional en sentencia T-571 de 2015 sobre el principio de la carga 

de la prueba en tratándose de acciones de tutela, concluyó que quien la instaura 

al estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga 

procesal de probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta 
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cuando existe un estado de indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que 

probar los hechos que se alegan. 

 
  “(…) “El artículo   22   del   mencionado   decreto,  “el   juez,  tan pronto llegue al 

  convencimiento  respecto  de  la  situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin 
  necesidad de practicar las pruebas solicitadas". Pero esta disposición no puede 
  entenderse  como una autorización legal para que  el  juez  resuelva  sin  que los 
  hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 
  probados,  cuando  menos en forma sumaria dadas las características de este 
  procedimiento.  Su  determinación  no  puede  ser  adoptada  con  base en el 

  presentimiento,  la  imaginación  o  el  deseo,  sino  que  ha de obedecer a su 
  certidumbre  sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho 
  fundamental,  si  acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente  
                       la tutela.  A  esa  conclusión  únicamente  puede  arribar  el  fallador  mediante la 
  evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley y sin desconocer 
  el derecho de defensa de las partes (…)". 

 
Así  pues,  la  tutela  solo  sería  procedente  siempre y cuando se logre demostrar 

que el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo 

cual una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, 

pues como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra 

sujeta a que el accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el 

medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los 

derechos fundamentales presuntamente afectados. 

 

Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

perjuicio irremediable, que, como se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 

Sin más consideraciones, asistiéndole al accionante otros mecanismos para 

prosperar lo pretendido, es del caso declarar IMPROCEDENTE la acción objeto 

de decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., Administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR  IMPROCEDENTE la  acción  invocada  por  la  señora 
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JANET CORREA SEGURA, identificada con la C.C. No. 51.742.890, agente 

oficiosa de su padre GUILLERMO CORREA CORREA, identificado con C.C. No. 

2.922.847, contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – 

NUEVA EPS S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ,                  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEÍDA BALLÉN FARFÁN 

 

 
 
LM 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 
 anotación en estado: 

 
No. 116 del 03 de agosto de 2022 

 
CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 



 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., agosto dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Al despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 
correspondió la presente acción de tutela la cual se radico bajo el No. 312 de 

2022.  Sírvase proveer. 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 

 
   
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., agosto dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede  a  dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2022-312 instaurada por el señor HENRY GUEVARA RODRIGUEZ, 
identificado con la C.C. No. 91.275.089, mediante su apoderado judicial el Dr. 

NICOLÁS EDUARDO ALVIAR ROMERO, identificado con la C.C. No. 
1.001.294.748 y T.P. No. 201.789 contra la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP- por vulneración 
al derecho fundamental de petición. 
 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal o quien haga 
sus veces de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP- para que en el término de un (1) día, emitan 
pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones del accionante. 
 

 
.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,  

                                        

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

             

 

        
 

 
 

 
 
 

 
 
                                                                         

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  116 del 03 de agosto de 2022 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 


